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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las levos, órdenes y anuncios que hayan do inser
tarse en los KOI.KTINKS OFICIALES se han de mandar al 
Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
4 lo» Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889. 

»e p u b l i c a lo «Ion l a * d i a « , e x c e p t o loa d o m i n g o * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
I 

Kn esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesólos mensunlos «ntieipadas; 
fuera de olla, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*60 por un ano. 

So admiton suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
plaza do Santiago, 2.—Fuera de esta capital, diroctamonto por medio do corta 

w 4 la Administración, •>on inclusión dol importe del tiempo do abono en tim-
jft bres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las 
quesean A instancia de porte no pobre, ro insortaran 
oficialmente; asimismo cualquier animcioconcernien
te al sorvicio nacional que dimano do las mismas, 
poro las de Ínteres particular pagarán 50 céntimos de 
peseta por cada linea do inserción. 

f H ú m e r o « n e l t o SO c é n t i m o * d e p c * c ( a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R EY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

(gobierno Civil 
Afínas 

En el expediente de registro titula
do cAlkalina» del término de Chinchón, 
ha recaído con esta fecha el siguiente 

Decreto.—Visto el expediente de re
gistro para la mina de sulfato de sosa, 
nombrada cAlkalina» del término de 
Chinchón. 

Resultando: 
Que se ha verificado la demarcación 

sin protesta ni reclamación alguna, y 
que el Ingeniero al devolver el expe
diente no exige se impongan otras con
diciones que las generales de la Ley y 
reglamento del ramo. 

Resultando: 
Que el interesado D. Eugenio Ge-

rault del Fraysse, por medio de su re
presentante D. Santos Lavifla, ha pre
sentado á su debido tiempo el papel co
rrespondiente al título de propiedad y 
derechos de expediente. 

Considerando: 
Que se está en el caso prevenido por 

«1 art. 3tí de la Ley reformada de 4 de 
Marzo de 1868, y el 56 del reglamento 
para su ejecución; por el presente y en 
&»o de las facultades que me confiere 
e l referido art. 36, concedo á perpetui
dad la* 22 pertenencias demarcadas 
Para la expresada mina, mientras el 
concesionario pague al canon anual 
que por hectárea le corresponda satis
facer, y luego que cause ejecutoria esta 
resolución, expídase el titulo de propie
dad pasado el plazo de treinta dias y 
dentro del que séllala el art. 57 del re
ferido reglamento. 

t«o que se haoe publico en este pe« 

riódico oficial en cumplimiento de lo 
prevenido en las disposiciones vigentes. 

Madrid 5 de Mayo de 18%.=E1 Go
bernador, Pella Ramiro. 

En el expediente de registro titula
do «Eugene» del término de San Mar
tín de la Vega, ha recaído con esta te
cha el siguiente 

Decreto.—Visto el expediente de re
gistro para la mina de sulfato de sosa, 
nombrada cEugene» núm. 395 del tér
mino de San Martin de la Vega. 

Resultando: 
Que se ha verificado la demarcación 

sin protesta ni reclamación alguna, y 
que el Ingeniero al devolver el expe
diente no exige se impongan otras con
diciones que las generales de la Ley y 
reglamento del ramo. 

Resultando: 
Que el interesado D. Eugenio Ge-

rault del Fraysse, por mano de su re
presentante D. Santos Lavifla, ha pre
sentado á su debido tiempo el papel co
rrespondiente al titulo de propiedad y 
derechos de expediente. 

Considerando: 
Que se está en el caso prevenido por 

el art. 36 de la Ley reformada de 4 de 
Marzo de 1868, y el 56 del Reglamento 
para su ejecución; por el presente y en 
uso de las facultades que me confiere 
el referido art. 36, concedo a perpetui
dad las 173 pertenencias demarcadas 
para la expresada mina, mientras el 
consignatario pague al canon anual 
que por hectárea le eorresponda satis
facer, y luego que cause ejecutoria esta 
resolución, expídase el título de propie
dad pasado e l plazo de treinta días y 
dentro del que señala el art. 57 del refe
rido reglamento. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial en cumplimiento de lo 
prevenido en las disposiciones vigentes. 

Madrid 5 de Mayo de 1896.=E1 Go
bernador, Pella Ramiro. 

Diputación Provincia. 
Contaduría.—negociado 4.° 

E J E R C I C I O D E 1895-96.—4." T R I M E S T R E 

De DÍ en do haber ingresado l o s 

Ayuntamientos de esta provincia eu 
la Depositaría provincial y en los 
primaros días del presente mes, las 
cuotas del actual año económico por 
el Repartimiento provincial, y para 
que cumplan coa el deber que la ley 
les impone, se lo recuerdo por el pre
sente anuncio, escorando de los s e 
ñores Alcaldos se sirvan efectuar e l 
pago: en la intel igencia de que al no 
verificarlo, y por sensible que me 
sea, la Diputación cumplirán con lo 
que preceptúa la l ey v igente . 

Madrid 7 de Mayo de 1896. = K1 
Gobernador, Conde de Peña Ramiro. 

Comisión Provincial 
Sesión de 13 de Abril de 1890 

P R E S I D K N C I A D E L S R . MONAttTKRlO 

Señores que asistieron: 
De Blas.—Miratila Lil lo.—Fer 

u l u l o / , del Pozo.—Pozo y Kgózquo - -
Cesteros.—Beltráu.—Uorrallo. 

Abierta la sesión á las ocho y me
dia de la mañana fué leMa y api\«ba
da el acta de la anterior 

Ocupándose la Comisión del j u i 
cio de exenc iones y clasificación de 
mozos del actual reemplazo, obtuvo 
el resultado s iguiente: 

Reemplazo de 1896 
Palacio 

3. Nicolás Martín Jiménez. — Útil 
condicional méate . 

4. Gonzalo Morelli Hidalgo — 
Inútil: recluta eu depósito ó condicio
nal. 

7. Melitón Pezuela Rodríguez.-
Inútil: recluta eu depósito ó condi
cional. 

19. Rogel io García Bougoechea -
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

28. Carl-.s Martínez del Valle — 
Talla, 1.530 tnm.: recluti en depósi
to ó coudicioual. 

2 9 . José Mtrtinez Rolrígue/ . .— 
Inútil: roclita eu depósito ó condi 
cional. 

44 Mauuel Jtméuez Mo>a.—Ta
ifa) l 530 mía.: recluta eu depósito 
ó coudicioual. 

47. JosóMagallón Lagares . - -Ut i l 
coudicionalmente. 

48. Isidro Martín Maruga o.—Ofi
c íese á la Comisión provincial de 
Pontevedra, á fin d<> quo sea tallado 
ante, la misma. 

51. Eduardo .Suárez Morales.— 
Reclámese certiíTcación de existencia 
en filas de su hermano Miguel, que 
s irve cu el regimiento iuíautoría de 
Pavía. Cuba. 

52 . ftafavd Muñoz Mendoza.—Ta
lla, 1.525 rara.: recluta eu depósito 
ó condicional. 

54. Gonzalo Gerona del Campo.— 
Talla, 1.480 rara.: excluido totalmen
te con ar reglo al caso 3.° del art. 63 
do*la Ley. 

56. Luis Valero Fern.indez.—Re-
clámesecertil icación de existencia eu 
filas de su hermano Francisco, que 
sirve eu la brigada disciplinaria do 
Cuba. 

58. Ulpiauo Peral Arcouada.— 
Talla, l 525 mm.: recluta en depósi
to ó coudicioual. 

65. Astreberto Segura Martínez -
Útil coudicionalinente. 

71. líurique Arteta Ce t ina .—Ta
lla, 1.510 mm.: recluta eu depósito ó 
con licional. 

81 . José Caudeiro Serrano. — luú-
til: recluta en depósito ó coudicioual. 

85 Joaquín Dieyuez F igueroa .— 
Pendiente do forinacióu de expedien
to como hijo de madre abandonada. 

91. Federico García Morales.— 
Falleció. 

06. AlfreJo AlousoSoto —Reclá
mese certificación de existencia ou 
rilas del Sr. Coronel Jefe del batallón 
Cazadores de Puerto Rico, donde sir
ve c o m o s e g u u d o Teniente. 

97. Francisco Alvarez de Sierra 
Herrero. — Reclámese certificación 
de existencia en filas de su hermano 
Manuel, que s irve en el regitnieulo 
Infantería del Rey. 

112 Orencio Garrigos Robles.— 
Reclámese cerliüca<Món de e x i s t e n 
cia en til .s de su hermano Autonio, 
quu s i rve eu e l regimiento Infante
ría de León. 

113 Luis Hijar Dutere—Inút i l : 
excluido totalrarute con arreglo al 
caso 2 0 del art. 63 de la Ley. 

114. Knriquo Igles ias Rojo.— 
Útil coudicionalmente. 

115 Lázaro Lago Bernaldo «le 
Quitos.—So.dado s-jrLcuble uoi ha
ber resultado útil. 
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119. David Martínez Pérez.—In
útil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

121. Enrique Matute Pérez .—In
útil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

123. Ángel Morales Pozas.—Sol -
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

126. Manuel Pareja y Espinosa 
de los Monteros.—Soldado sorteable 
por haber resultado útil. 

131. Enrique Rodríguez y Rodrí
guez.—Útil condicionalmente. 

133. Rafael Merlo Romero .—In
útil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

137. José Sarmiento Martín.— 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

143. Tomás V e n e g a s Rodríguez.-
Reclámese certificación do e x i s t e n 
cia en lilas de su hermano Fernando, 
que sirve eu el regimiento Infante
ría de Cuenca. 

144. Lucio Rodríguez García.— 
Talla, 1.495 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del art. 63 
de la Ley. 

145. Jesús Martínez del V a l l e . — 
Útil condicionalmente. 

151. José Fernándoz Vázquez.— 
Talla, 1 470 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del art. 63 
de la Ley. 

153. Juan de Dios Hernández 
Sampelayo.—Inútil: excluido total
mente con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 63 de la Ley. 

159. Luis Saltareli Sánz.—Solda
do sorteable por haber resultado útil. 

167. Antonio González Rodrí
guez.—Talla, 1.530 mm.: recluta en 
depósito ó condicional. 

172. José Carbonell Martínez — 
Útil condicionalmente 

173. Miguel Cortés Aquilino — 
Talla, 1.460 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del art, 63 
de la Ley. 

175. Enrique Usabal y Jiménez.-
Talla, 1.495 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del art. 63 
de la L e y . 

186. Rosendo Millo Rovira.—Ta 
lia, 1.480 mm.: excluido totalmente 
con arreglo al caso 3.° del art. 63 de 
la Ley. 

188. Cesáreo Pérez Losada.—In
útil: recluta en depósito ó condicio 
nal. 

192. Manuel Fernández Palome
ro.—Soldado sorteable por haber re
sultado útil . 

193. Gonzalo Luis de la Madrid 
Martínez.—Útil condicionalmente. 

194. Francisco González orbon y 
Fernández —Inútil: recluta eu depó
sito ó condicional. 

195. Vicente Benedi Alonso.— 
Inútil: excluido totalmente con arre
glo al caso 2 0 del art. 63 de la Ley. 

196. Julián Arévalo . -Tal la , 1.470 
milímetros: excluido totalmente con 
arreglo al caso 3.° del art. 63 de la 
Ley. 

198. Isidoro Tomás A l b a . — R e 
clámese certificación de existencia 
en filas de su hermano Mariano, que 
sirve eu el regimiento Infantería de 
Asturias, Cuba. 

203. Melchor Ortega Ruiz .—In
útil: recluta en depósito ó condicio
na l . 

225. Armando Celestino Losada 
Tejeiro.—Inútil: Talla, 1.535 mil íme
tros: recluta en depósito ó condicio
nal. 

226. Martín Pulido Diez .—Pen
diente de formacióu de expediente . 

229. Ildelbuso Esteban Agudo.— 
Talla, 1.520 mm.: recluta en depósito 
ó condicioual. 

231 . Valoro Leira Martínez.— 
Inútil: recluta en depósito & condi
cional. 

232 . Augusto Pinol García — 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

235. Fernando de Cubas Paln-
cios.—Inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

237. Arturo García D á v i l a . — R e 
clámese certificación de existencia 
eu filas de su hermano José, que s i r 
ve en el regimiento Infantería de As
turias, Cuba. 

241. Alberto Leira Martínez.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

242. Joaquín Moreno Rodríguez . -
Talla, 1.540 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

249, Anselmo Ramírez.—Talla, 
1.490 rara.: excluido totalmeute con 
arreglo al caso :«.° del art. 63 de la 
Ley. 

252. José Freiré Vi l lanueva.— 
Talla, 1.505 mm : recluta en depósito 
ó condicional. 

256. Vicente González Seijo.-Re
c lámese certificación de exi tencia en 
filas de su hermano Pi dro, que s irve 
en el regimiento Infantería de V a 
lencia, San Sebastián. 

261. Miguel Castelo Batocón.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

270. Antonio Rodríguez Moreda -
Talla, 1.460 mm.: excluido tota lmen
te con arreglo al caso 3.° del art. (>3 
de la Ley . 

271. Antonio Zamarra Tornero.— 
Talla, 1.510 mra.: recluta en depósi
to ó condicional. 

274. Vicente Fernández.—Solda
do sorteable por haber dado Id talla 
de 1.570 milímetros 

276. Andrés Avelino de los Ríos 
Oviedo.—Inútil: recluta en depósito 
ó condicional. 

277. Antonio Redondo García.— 
Talla, 1.520 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

279. Juan Cerezo Vil la.—Talla, 
1.460 mm : excluido totalmeute con 
arreglo al caso 3.° del art. 63 de la 
Ley. 

283. Luis Carvajosa González.— 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

287. Juan Llórenle Galón —Ta
lla, 1.490 mm.: excluido totalmente 
cou arreglo al caso 3.° del 3rt. 63 de 
la Ley. 

289 Enrique Miu^uel Calderón 
de la Barca.—Soldado sorteable por 
haber resultado útil 

290. Luis Paez Palacios. Talla, 
1 515 mm.: recluta en depósito ó con
dicional. 

294. José Serrano Molina — R e 
clámese certificación de existencia 
en filas de su hermano Antonio, que 
sirve en el regimiento Infantería de 
Simancas, Cuba. 

293. Severiano Utrilla Campillo.-
Talla, 1.480 mm.: excluido totalmeu 
te cou arreglo al caso 3.° del art. 63 
de la Ley. 

3 4 1 . Lcrenzo Nautón García. -
Reclámese certificación de existen 
cia en filas de su hermano Ciernen 
te, que s irve en el batallón Cazado
res de Ara piles, Cuba. 

347. Siiverio Seguí Masín — T a 
lla, t.540 m u . : recluta en depósito 
ó condicioual. 

349. Carlos Peñas González.— 

Soldado sorteable por haber retirado 
la alegación de defecto físico. 

351. Bernardo Llaballo Esteban.-
Util condicionalmente. 

Carabanchel Bajo 
22. Martín Diego Según lo Rodrí

guez González.—Inútil: recluta en 
depósito ó condicional. 

C i e m p o z u e l o s 
27. Teófilo Agapito Seroño Gar

cía.—Soldado sorteable por haber re
sultado útil. 

Léganos 
14. Leandro Gómez de la Cruz — 

Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

Villaverde 
5. Manuel del Río Fernández.— 

Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

Reemplazo de 1893 —REVISIÓN 
Congreso 

88. Fernando 3aliudo González.-
Inúlil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revis iones 
que previene la Ley. 

Cou arreglo á lo dispuesto el en 
artículo 108 de la ley vigente de Re
clutamiento, el Sr . Vicepresidente 
advirtió á los interesados el derecho 
que t i enende recurrir eu alzada ante 
el Excrao. Sr. Ministro de la Gober
nación, si no es luv ieseu conformes 
con el fallo dictado por la Comisión 
provincial. 

Se levantó la ses ión. = El Vicepre
sidente, Manuel Monasterio. — El S e 
cretario, Camilo Pozzi. 

Delegación de Hacienda 
l e la p r o t i n c l a de Jtfadrid 

La Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado, dice A la 
Delegación de mi cargo con lecha L.° 
del actual lo que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado A esta Dirección general 
con fecha 18 de Abril próximo pasado 
la Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento del Real 
Sitio de San Lorenzo, en solicitud de 
que le sea cedida la mitad de la casa 
llamada de Infantes, señalada con el 
número 5 0 4 del Inventario de bienes 
del Estado, perteneciente la otra mitad 
A la Testamentaría del Infante D. Eran 
cisco, cesión que solicita por el precio 
de tasación y con el fin de instalar en 
dicho edificio el Colegio de Alfonso XII, 
creado para la educación de hijos de 
militares pertenecientes al Cuerpo «le 
Carabineros. 

Resultando que la finca solicitada 
por el Ayuntamiento ha sido objeto de 
varias subastas que se han celebrado 
llB resultado por falta de licitadores: 

Resultando que habiendo sido uom 
brado por la Administración para He 
var A cabo la tasación de dicha finca el 
perito D. Ángel Torrejón y Boncta, e 
que en certificación que expide con fe
cha 18 de Febrero próximo pasado, ma 
nitíesta los linderos de la misma, hace 
constar que no esta acabada de cons
truir y que solamente están levantadas 
las fachadas, los muros de carga y rea 
lizadas las obras de carpintería de ar 
mar. encontrándose en mal estado las 
maderas y cubiertas del edificio repeti
do por efecto del abandono en que se 
encuentra, por todo lo cual se tasa en 

ja suma de 17.520 pesetas, i n c l u y ^ 
materiales existentes, de cuya oautid^ 
asigna al solar 979 pesetas 62 céntj. 
mos, con cuya tasación esta conforma 
el Ayuntamiento: 

Considerando que lo solicitado por 

1 Ayuntamiento del Real Sitio de San 

Lorenzo, no es una cesión con arreglo 
a la Ley de l.° de Junio de 1869, 8¡n0 

que por el Estado se le enajene la finca 
de que se trata por el precio de tasación 
que practiquen los peritos que se desig. 
nen: 

Considerando que con esta enajena, 
ción no sufre perjuicio alguno el Estado 
pues las diversas subastas que de | a 

finca se han anunciado no han dado re-
sultado por falta de licitadores y el p t v . 
ció obtenido en la tasación es mayor 
que el que sirvió de tipo para la SQ. 
basta: 

Y considerando que esto no obstante 
y por analogía, puede autorizarse la 
enajenación que pretende el Ayunta
miento con sujeción A lo dispuesto en «1 
articulo 4 . ° de la Ley de 1.° de Junio 
de 1869, con la obligación de no dar á 
la finca otro destino que el indicado por 
la Corporación solicitante, y por tanto, 
con la condición de reservarse en caso 
contrario-, el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con lo informado por la 
Dirección general de lo Contenoioso y 
lo propuesto por esa Dirección general, 
se ha servido disponer le sea cedida al 
Ayuntamiento del Real Sitio de San Lo. 
renzo, la mitad de la casa denominada 
Infantes, señalada con el núm. 504 del 
Inventario del Estado, mediante el pago 
de las 17.520 pesetas, A que asciéndela 
tasación en 10 plazos y nueve años, en
tendiéndose que no podrA destinar el 
edificio A otro uso del para que fué ce
dido, siendo de su cuenta y debiendo 
abonar inmediatamente los gastos ú lio* 
norarios del perito que verificó la tasa
ción y demAs A que haya dado lugar la 
formación de este expediente, debiendo 
resolver cualquier duda que surgiere 
en el usufructo de la repetida finca con 
arreglo A las disposiciones de la Ley de 
cesiones de 1.° de Junio de 1869 é ins
trucción para su cumplimiento de 11 de 
Enero de 1*70 

De Real orden lo digo A V. S. p&r» 
su conocimiento y demAs efectos». 

Lo que traslado A V. S. para iguales 
fines y conocimiento de la Corporación 
¡!it<i«sa.l;i.>igii¡lic:Andoleal propio tiem
po la conveniencia de que dicho Ayun
tamiento ingrese el importe del primer 
plazo inmediatamente después de ha
berle sido notificado lo que en la prein
serta Real orden se dispone.» 

Lo que se publica eu este periódico 
"ticial para conocimiento de la Corp0* 
ración interesada. 

Madrid 7 de Mayo de 1896.=EI 
legado de Hacienda, Modesto Kernan* 
dez y GonzAlez. 

El dia 11 del mes actual, de doce i 
cuatro de la tarde, darA principio el P*' 
go de cargas de Justicia correspondió 
tes al mes de Abril último, para los in
dividuos que tienen consignados » 
haberes en la Depositaría-Pagndur *• 
de esta provincia y continuarA á . 
mismas horas en los días 12 y 1 3 9 

guientes en que quedarA definitivaui6 

te cerrado % 



Martes 12 de Mayo de 1896 

Madrid 7 de Mayo de 1896.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria general.—Negociado 
de Ensanche 

Habiendo solicitado Doña Josefa Ra
mos, de este Exorno. Ayuntamiento la 
correspondiente licencia para construir 
un lavadero con carácter provisional, 
en un solar del Paseo de Santa Maria de 
la Cabeza, oon arreglo á los planos y 
Memoria que acompañaba á su instan

cia, y resultando del expediente, que 
por la interesada se han llenado los re
quisitos dispuestos por las vigentes Or
denanzas municipales, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el art. 294 de las 
mismas; se anuncia al público dicho 
proyecto á fin de que en el término de 
quince días, contados desde el en que 
tenga lugar la inserción del presente 
anuncio, puedan exponer por escrito 
los que se orean perjudicados por la 
implantación del referido lavadero, an
te el Excmo. Alcalde Presidente, lo que 
estimen conveniente. Durante este pla
zo estará de manifiesto en esta Secreta
ria y su Negociado ti." el expediente y 
proyecto á que se hace referencia. 

Madrid 27 de Abril de 1896.=E1 Se
cretarlo general, F. Ruano. 

Alcorcón 

D. Higinio Vergara Pasera, Alcalde constitucional de Alcorcón. 
Hago saber que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados contribuyentes, se 

arriendan á venta libre, ya en conjunto, ya también por ramos separados, los de 
rechos que se devenguen en esta población y su término por el consumo de las es
pecies comprendidas en la tarifa oficial vigente, durante el próximo ano económi
co de 1896 á 1897, cuyo remate primero tendrá lugar en estas Casas Consistoria
les el dia 24 de Mayo actual, de diez á doce de su mañana, bajo el tipo total de 
2.183 pesetas á que asoiende el cupo del Tesoro y reoargos autorizados, según se 
expresa en el siguiente estado ó presupuesto: 

I * A B i O « 

DUREMOS 
d e l T e s o r o 

P u t t a Cesta 

Carnes de todas clases 180 94 
Líquidos 618 64 
Granos y sus harinas 275 42 
Pescados 13 94 
Jabón duro y blando 52 40 
Carbón vegetal 38 66 
Aguardientes, alcohol y licores 147 50 
Sal común 147 50 

T O T A L E S 1.475 

So 3 por IDO 
de («brani» 

j »oiln«i¿B 

P u t t a Cents. 

RICAEOO 
ninitipal del 

100 por 100 

IVtetu CtoU. 

TOTlL 
de u d ì r » o 

Peseta Cents. 

5 42 90 47 276 83 
18 56 309 32 946 52 
8 26 137 71 421 39 

42 6 97 21 33 
1 57 26 20 80 17 
1 16 19 33 59 15 
4 43 73 75 225 68 
4 43 » 151 93 

44 25 663 75 •J .183 

La licitación se verificará por pujas á la llana, y el arriendo, en su caso, se 
ajustará á las condiciones que aparecen fijadas en el expediente de su razón, el 
cual se halla de manifiesto al público en la Secretaria de este Municipio; debiendo 
advertir que para tomar parte en la subasta es preciso depositar en el acto de la 
misma, ó previamente en la Caja munioipal, una cantidad en metálico equivalente 
al 2 por 100 del tipo señalado á cada uno de los ramos que las proposiciones abra 
cen, y que la persona á cuyo favor se adjudique el remate, deberá prestar fianza 
consistente en un fiador que hipotecará tincas rústicas ó urbanas, en esta pobla 
ción y su término suficiente á garantir el contrato á juicio de la corporación mu 
uicipal. 

Si en dicha subasta no hubiere remate, se celebrará una segunda bajo las 
mismas condiciones, por igual tipo, en idéntica forma y á las propias horas, á los 
diez dias después, y en ella se admitirán posturas por las dos terceras partes del 
importe que queda fijado como tipo de subasta, adjudicándose al que resulte me 
jor postor, sin ulterior licitación, y por un año económico solamente. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen in 
teresarse en la subasta. 

Alcorcón á 1.° de Mayo de 1896.=E1 Alcalde, Higinio Vergara. 

Oetafe 
Repartimiento de la cantidad de 13.802'78 pesetas entre los pueblos del partí-

do á razón de 2 por 100 de la cantidad que la Excma. Diputación provincial ha 
domado por base para fijar su contingente en el ejercicio económico de 1895-96 

P U E B L O S 

CAPITAL 
base para 

el reparto 

Pesetas 

Cuota anuil 

Pesetas Cent» 

Getafe 97.792 
Alcorcón. 16.723 
fiares. ? w 
Carabanchel Alto frSS 
Carabanchel bajo «Ç«Hj 
Casarrubuelos JJ-'Jjg 
Ciempozuelos •5*52 
Cubas 6 1 0 9 

^Wlabrada 36.269 

1.955 84 
334 46 
142 38 
732 70 

1.190 12 
S9 04 

1.072 58 
123 78 
725 38 

í » U K B U O Sí 

Griñón . . 
Humanes 
Leganés. 
Moraleja. 
Móstoles . 
Parla . . . 
Pinto 
San Martin de la Vega 
Serranillos 
Titulcia 
Torrejón de la Calzada 
ídem de Velasco 
Valdemoro 
Villaverde 

T O T A L E S 690.139 

CAPJTAL 
base para Cuota anual 

el reparto — 

Pesetas Pesetas Cèots. 

7.359 147 18 
6.625 132 50 

77.853 1 557 06 
7.771 155 42 

29.169 583 38 
26.638 532 76 
63.017 1.260 34 
23.360 467 20 
6.163 123 26 
7.255 145 10 
3.697 73 94 

29.590 591 80 
39.531 790 62 
43.767 875 34 

690.139 13.802 78 

Getafe 1.° de Mayo de 1896.=El Alcalde, Laureano Cervera. 

La Cabrera 

Por acuerdo del Ayuntamiento y asociados, se arriendan á veuta libre los de
rechos que devenguen en esta población y su término municipal por el consumo 
de las especies que separadamente y en seis grupos ó subastas se detallan para el 
próximo año económico de 1896 á 97 en el siguiente estado: 

Ramos tn qnt 
están 

diiididos los 
rtmiUi 

TOTAL 

ESPrllES Q U E C O M P R E N D E C A D A R E M A T E _ 
Derttlm j tipo S por 10(1 Kcearço 

del Tesoro pressalo de to- municipal del 
Iranís 100 por 100 — 

Pias. eis. P u s . cts. Pias. cts. Pias. Cts. 

Carnes frescas, lanares, vacunas y 
cabrias 65 70 

Carnes de cerda, frescas y saladas. 49 08 
Aceite de toda clase, vinagre, cer-

beza, sidra y chacolí; pescados 
de río y mar, sus escabeches y 
conserbas; jabón duro y blando . 164 93 

Vinos de todas clases 266 72 
Arroz, garbanzos y sus harinas; 

trigo y sus harinas; cebada, cen
teno, maiz, mijo, panizo y sus 
harinas; los demás granos, le
gumbres secas y conservas ve
getales, carbón vegetal y cok y 
sal común 292 82 

Aguardientes y alcoholes 93 25 

T O T A L E S 932 50 

1 79 
1 48 

65 70 
49 08 

4 95 164 93 
8 266 72 

l.T, :i7 
99 64 

334 81 
541 44 

8 78 
2 80 

199 f>7 
93 25 

501 17 
189 30 

27 98 839 25 1.799 73 

Las subastas se celebrarán en la Casa Consistorial, el dia 17 del corriente, 
dando principio á las nueve de la mañana y terminando á las doce, guardando el 
tiempo de media hora por cada remate. 

Las posturas se harán cubriendo el total que se señala á eada remate y des
pués pujas á la llana con sujeción al pliego de condiciones que hasta el acto de la 
subasta está de manifiesto en la Secretaría.del Ayuntamiento, y para tomar par
te en los remates, es indispensable la consignación sohre la mesa de la presiden
cia del 2 por 100 del total, sit-ndo obligación indispensable del rematante 11 con
signación de la cuarta parte d-.*l valor de la subasta en metálico, en la Depositaría 
municipal como fianza, antes de tomar posesión de su cargo y bajo su responsa
bilidad si n j lo bicb r--. 

La Cabrera 4 de Mayo do 1896.—El Alcalde, Alejandro Blasco. 

Providencias judiciales 
Juzgados Je primera instancia 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te, dictada en el dia de hoy, en el su
mario que se instruye por defraudación 
á la Hacienda, se cita á D. José Hernán
dez, que ha vivido en la calle de la 
Aduana, 2, y cuyo actual paradero se 
ignora para que comparezca en su Mía 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto 

fuere Inserto en los periódicos, con ob
jeto de prestar declaración en dicho su
mario; bajo apercibimiento de serdecla-
rado incurso en la multa de 5 á 50 pese
tas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á Un 
de obligarle á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid 6 de Mayo 1896.=V.° B.° = 
Gullón.=El Escribano, Juan P. Pérez 

LATINA 
En virtud de providencia dictada en 

7 del corriente por el Sr. D. Juan Car
los y Alix, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
en autos ejecutivos que sigue por sí 
el Procurador D. José Arana y Gonzá
lez, con D. Rafael Pérez Martín, sobre 
pago de pesetas, procedentes de inte* 



•i Martes 12 de Mayo de 1896 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. Vicente Polo de Avinént, Agente ejecutivo por débitos á favor de l a R 

oienda. " 
Hago saber que en virtud de providencia diotada por esta Agencia, en el 

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de I» 6 X* 
tribución territorial, correspondiente al año de 1891 á 1895, se saean á pul"?0* 
subasta por segunda vez, los bienes inmuebles que a continuación se expresa 

N U M E R O 
de 

orden 

14 16 

22 26 

77 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E S E S U B A S T A N 

D. Vicente López, una tierra en este término y sitio arroyo 
del Casar, de tres fanegas, de primera, igual á 102*72 áreas: 
linda N. y O., D. Esteban Acevedo; S.. Casilda Martín, y 
E., el arroyo 

D. Tadco de Vargas, una tierra al sitio el Prado, de siete fa
negas, de segunda, igual á 230'68 áreas: linda N., Sr. Mar
qués de la Torrecilla; S. y E., prado, y O., Félix Mar
tínez 

D. Francisco García, una tierra al sitio las Quemadas, de cua
tro y media fanegas, de tercera, igual a 154*08 áreas: linda 
N. y O , herederos de Salinas, S., el Legajo, y E., Ramón 
González 

D. Diego López, una tierra al sitio las Suertes, de seis fane
gas, de primera, igual á 205*44 áreas: linda N., camino de 
Zarzuela, S., camino de Serracines, E., Doña Casilda Mar
tín, y O., D. Esteban Acevedo 

VALORACIOK 

1.Ü50 

L á « 3 33 

•112 50 

2.100 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 12 
de Mayo de 1896, á las dos de la tarde, en conformidad á lo dispuesto en la Ins 
trucción de 12 de Mayo de 1888 y Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Valdeolmos á 14 de Abril de 1896.^=E1 Agente ejecutivo, Vicente Polo. 

Agencia ejecutiva de Hacienia de Chinchón 
D. Pedro Atienza, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ilacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contri
bución territorial, correspondiente al año de 1894 á 1895, se sacan á pública su
basta por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

N U M F . R O 

de 
orden 

2*5 

441 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E S E S U B A S T A N 

D. Jenaro Quintana Lalanda, una casa calle del Rey, núme
ro 15: linda derecha calle de Montesinos; izquierda Manuel 
Quintana, y espalda dicha calle de Montesinos 

D. Manuel Safonte Lluet, una cantera de Reso en la Cañada 
del Pozo de la Nieve 

VALORACIÓN 

Pesetas Célü. 

10.000 

1.000 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 12 
de Mayo di! 189Ü, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

Kn Aranjuez á 22 de Abril de 1896.=E1 Agente ejecutivo, Pedro Atienza. 

reses de un préstamo, se anuncia por 
segunda vez la venta en pública subas
ta y por término de veinte dias, de una 
casa, sita en esta Corte y su oalle de la 
Cuesta de los Ciegos, con vuelta á la de 
Beatriz Galindo, señalada por la pri
mera, con el núm. 6 y por la segunda, 
con el 1, de la manzana 140, sirviendo 
de tipo para la subasta la cantidad de 
sesenta y siete mil trescientas pesetas, 
en que ha sido tasada dicha ñnca, con 
la rebaia del 25 por 100, y para su re
mate se ha señalado el día 9 de Junio 
próximo y hora de las dos de su tarde, 
en la sala audiencia del referido Juz
gado. 

Se previene que solo serán admisi
bles las proposiciones que cubran las 
dos terceras partes del precio antes in
dicado, que para tomar parte en la su
basta habrá de consignar en el Esta 
blecimento destinado al efeoto ó en la 
mesa del Juzgado, por lo menos el 10 
por 100 en efectivo de la cantidad se
ñalada para el remate, y se advierte 
que la referida íinca tiene una hipoteea 
de cuarenta y siete rail quinientas pe
setas á favor del D. José Arana y Gon 
zález, según escritura otorgada por el 
D. Rafael Pérez Martín en 11 de Julio 
de 1893, ante el Notario de este Colegio 
D. Ramón Sánchez Suárez, y que los 
títulos de propidad de la mencionada 
finca se hallarán de manifiesto todos los 
días no feriados, de una á tres de la tar
de, en la Escribanía del actuario, esta
blecida en el expresado Juzgado sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, debiendo conformarse los Imita
dores con dichos titulo y sin derecho á 
exigir ningunos otros. 

Madrid 9 de Mayo 1896. =V.° B.°= 
J . Carlos y Alix.=El Escribano, Seve-
riano de Diego. 78. 

MINISTERIO DE FOMENTO (1) 

Escuela especial de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos 

P R O G R A M A S P A R A K L I N U R E S O KN D I C H A 

E S C U E L A 

(Continuación) 
Homotecia en el espacio.—En qué se 

diferencia de la homotecia en el pia
no.—Figuras homotéticas de la recta, 
del círculo, del plano y de la esfera.— 
Secciones por el centro de homotecia.— 
Ángulo de dos planos homotéticos con 
otros dos.—Condiciones para que dos 
sistemas sean homotéticos.—B^jes y pla
nos de hometecia. 

Cuerpos redondos 
Cilindro de revolución.— Definido-

nes.—Área lateral y volumen de un ci
lindro de revolución. 

Conode revolución.—Definiciones.— 
Área lateral y volumen de un cono de 
revolución.—Área lateral y volumen de 
un tronco de cono de revolución de ba
ses paralelas. 

Propiedades generales y área late
ral de la pirámide. —Definiciones.—Pro -
piedades relativas de las secciones pro
ducidas en la pirámide por planos para
lelos á la base.—Relación entre los ele
mentos de las pirámides deficientes, 
entre si y con los de la total.—Área la
teral de una pirámide regular.—Arca 

( I ) Véase el mira. 112 de este B O L K T I N . 

total de un tetraedro regular en función 
de la arista. 

Volumen de la pirámide.—Igualdad 
de tetraedros determinada por igualdad 
de caras ángulos en número suficiente.— 
Equivalencia de dos pirámedes trian
gulares de igual altura y bases equiva
lentes.—Volumen de una pirámide.— 
De un tetraedro regular en función de 
la arista.—De un prisma triangular y 
de un paralelepípedo truncados.—De 
un tronco de pirámide de bases para
lelos.—De un poliedro de bases parale
las cuyas caras laterales son trapecios 
ó triángulos. 

Figuras simétricas 
Simetría con relación á un centro, 

á un eje y á un plano.—Igualdad de 
figuras simétricas á una tercera respec
to á dos centros diferentes.—Dos figu
ras simétricas respecto á un plano pue
den colocarse de modo que sean simé
tricas respecto á un punto cualquiera 
del mismo plano y viceversa.—Figura 
simétrica en una recta.—Comparación 
entre la distancia de dos puntos y la de 
sus simétricos.—Ángulos planos y die
dros simétricos.—Figura simétrica de 
un polígono plano.—Comparación de 
polígonos simétricos.—Poliedros simé
tricos —Su equivalencia. 

Esfera.—Definiciones.—Secciones 
planas en la esfera.—Polos de un círcu
lo en la esfera—Hallar el radio de una 
esfera sólida.—Plano tangente á la es
fera.—Inserción de dos superficies esfé 
ricas.—Discusión de los diversos casos 
que pueden presentarse.—Eacer pasar 
una esfera por cuatro puntos no situa
dos en un mismo plano. 

Propiedades de los triángulos esféri
cos.— Definiciones.— Medida del ángulo 
de dos arcos del circulo máximo.—Polí
gonos esféricos.—En todo polígono esfé" 
rico convexo, un lado es menor que la 
suma de todos los demás, y la suma to
tal desús lados es menor que una circun
ferencia. 

Trian g ulos esféricos pola res.—Re la
lación entre los lados y ángulos de un 
triángulo esférico y los lados y ángulos 
correspondientes del polar.—Igualdad 
de triángulos esféricos.—Mínima distan
cia sobre la esfera entre dos puntos.— 
Trazar por un punto dado de la superfi
cie esférica un arco de círculo máximo 
perpendicular á otro lado.—Ilallar el 
polo de un círculo menor determinado 
por tres puntos dados en la superficie 
de una esfera.—Por un punto situado 
en la superficie esférica, trazar una cir
cunferencia de circulo máximo que for
me un ángulo dado con otra circunfe
rencia de círculo máximo.—Construir 
un triángulo esférico rectángulo cono
ciendo un cateto y la hipotenusa ó un 
ángulo y el cateto opuesto.—Construir 
un triángulo esférico conociendo tres 
cualesquiera de sus elementos. 

Área en la esfera.— Definiciones.— 
Área engendrada por una recta que gira 
al rededor de un eje situado con ella en 
un mismo plano.—Área engendrada 
por una linea quebrada regular que 
gira al rededor de un diámetro qu«> no 
la corta.—Área de una zona esférica y 
de un casquete esférieo.—Área de su
perficie esférica.—Equivalencia de los 
triángulos esféricos simétricos.—Área 
de uno y de un triángulo esférico. 

(Se continuará.) 

Regimiento hiero de Artillería 

4.° de Campaña 
En el regimiento ligero de Artillería, 

4. u de campaña, de guarnición en csts 
Corle, existen «los vacantes de herrador 
de 2." clase, y una ti»; forjador, dotadas 
cada una con el sueldo de 1.200 pesetas 
anuales. 

Los aspirantes han de reunir las con
diciones siguientes: 

1. a Saber le«*r y esi-ribir. 
2 . ' No exceder de treinta y cinco 

años, si ingn-.-üín por primera vez. 
3.* Teuer buena conducta compro

bándolo por certificado. 
•4.a Tener titulo profesional expedi

do por cualquier establecimiento oficial 
ó privado, ú haber desempeñado la pro
fesión al frente de algún taller en po
blación que no baje de 3.00Ü almas, 
y por último, haber sido declarado acto 

por la Junta de los Cuerpos montados 
<*n otros exámenes. 

5.* Tener la robustez y buena con
formación necesarias para el servicio 
militar. 

6.* Hallarse libre del servicio mili
tar activo ó haber extinguido los tres 
afios del servicio obligatorio en fila3* 

Los aspirantes podrán enterarse de 
los derechos y deberes del reglamento 
en las secciones montadas del Arma* 

Las solicitudes de puño y letra de 
los interesados, se dirigirán al Sr. Co
ronel del regimiento, antes del dia > 
de Junio próximo, acompañadas de los 
documentos que acrediten cuanto * e 

previene. 
Los exámenesse verificarán el día 15-
Madrid 7 de Mayo de 1896 =Por 0 1 " 

den, El Capitán ayudante, José Ruaa°-

MADRID. 1896.-Eso.Tip. del Hosp¡ó*> 
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